
FÉE) FARMAYALA PHARI'4ACEUTICAL COI\4PANY S.A.

Guayaquil, 5 de febrero del 2020.

lnforme del Comisario

A los Accionistas de FARMAYALA PHARMACEUTICAL COMPANY S.A. (FpC):

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la
Resoluc¡ón No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de t992 de ta Superintendencia de
Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi cal¡dad de
Comisario de FARMAYALA PHARMACEUTICAL COMPANY S.A. (FpC), presento
a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabrlidad y suficjenc¡a de la información
presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación flnanciera y
resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 3.1 de dic¡embre de
2019.

F¡nanc¡eros
La preparac¡ón y presentacón de los estados financieros de conformtdal con
Normas lnternacionales de Informac¡ón Financiera, es responsabiltdad Ce los
adminrstradores de Ia CorrDañía, así como el diseño, la implementación, y el
mantenrm¡enlo de controles !a:emos relevantes para la preparac¡ón y presentación de
talesestados financ¡eros

Responsabilidad del Com¡sario
Mi responsabilidad expresar una optnión sobre los estados f'nancie.os de la
compañía, basada en .a rev¡sión efectuada y, sobre el cumpl¡miento por parte de la
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de
las resoluciones de Junta General de Acctonistas y de las recornendactones y
autorizaciones del Director¡o

Esta revisión fue efectuada siguiendo tos lineamientos de las normas
internacionales de auditor!a, ,.rcluyendo en consecuencia, pruebas selecttvas de los
registros contables, evidencia que soporta los ,mportes y revelaciones incluidos en
los estados f¡nanc¡eros; acecuada aplicac¡ón de las Normas lnternacionales de
lnformación Financiera. e'/aluación de¡ controt interno de la compañía y otros
procedimientos de revisión aonsiderados necesarios de acuerdo con las
circunstancias.
Para este propósito, he Lrbtenido de tos adrrrinistradores. inforr¡ación de las
operaciones, reg istros con'ah-,les y documentac,ón sustentatoi¡a de las transacciones
rev¡sadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he re!+sado el estado Ce
s¡tuac¡ón f¡nanciera al -11 de diciembre de 20.19 y el correspondiente estado de
resultado integral asi como rc s libros soc¡ales de la compañía y, entre ellas lasactas
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e Juntas de Accionistas y Drrector¡o Constdero que los resultados de la reüsión
proveen bases apropiadas Oara expresar mrOptnión

Ooin¡ón sob16 cumplimi6nto
En mi opinión, los estados ftnancieros mencionados, presentan razonablemente,
en todos los aspecios materiales, la situación flnanciera de FARMAYALA
PHARMACEUTICAL COMPANY S.A. (FpC) at 31 de diciembre de 2019 y et
resultado de sus operactones Dor el año termrnado en esa fecha, de acueroo con
las Normas lnternactonales de lnformación Financiera.
Adicronalmente, he podido verilic€rque lds adrrlin¡stradores han cumplidocon las
disposiciones e instrucc¡óres de la Junta General de Acciontstas y del Directorio,
y, que los Iibros sociales di3la compañía están adecuadamente manejados.

Og¡nión sobre el control ¡nterno
Con base en los resultados de ia revisión efectuada. cansidero que ta
admintstracrón Cela cornFañía ha dererminadc adecuados proced¡mientos de
control lnterno, lc cuai contribuye a gestionar lnlormaciór financiera confiable y
promUeve el rnañejo finanatero y administrat.vc efic¡ente de sus recurscs

lnforme sobre cumolimicnto a Lev Laboral
En cumplimiento a lo disoJestc en la primera disposic!ón general de la Ley 2006_
48 reformatoria ai Código de Trabajo, rnformo que durante el ejercicio 2019. la
compañia no mantuvo trabaiadores contratados ba.jo el sislema de inteprediación
laborat con empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley Dara
prestarese trpo de sen.,ictos

ltellae-sobtrilsplEteltto a Lev de compañíag
Es irnportarte señalar lre ?1 mi cahdad de-;onrs¡i: princlpal de la compañía he
dado.umplim¡e4to cc't tcoas las drsposrci"nes constantes én elArt. 279¡e ¡a Ley
deCompañras.

Ate'rtar¡ente,

dP
Andrés Jouv¡n Manzo
Comisar¡o P ncipal .
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